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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 447-2022-MPH

Huaral,30 de noviembrede 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO: La CartaS/N, suscritopor el Abg.AntonyChristoferUgaldeMayo, quienponea
disposición el cargo de Sub Gerente de Regulación y Fiscalización de Transportes de la
MunicipalidadProvincialde Huaral,que viene ejerciendo:y,

CONSIDERANDO:

Que,el Artículo 194°de la ConstituciónPoliticadel Perúymodificatoriasen concordancia
con los artículos 1 y 11 del Título Preliminarde la LeyNº 27972consagraque las Municipalidades
sonÓrganosde Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal,con personeríade DerechoPúblico
con plenacapacidadpara el cumplimientode sus fines, gozande autonomlapolltica, económica
y administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, mediante Resoluciónde Alcaldía Nº 363-2022-MPHde fecha 03 de octubre de
2022, se designó al Abg. Antony Christofer Ugalde Mayo en el cargo de Sub Gerente de
Regulación y Fiscalización de Transportes, unidad orgánica dependiente de la Gerencia de
Transporte,Tránsito y SeguridadVial de la MunicipalidadProvincialde Huaral.

Que, mediante Carta S/N, el Abg. Antony Christofer Ugalde Mayo, pone su cargo a
disposicióndel señorAlcalde, como SubGerentede Regulacióny Fiscalizaciónde Transportes
de la MunicipalidadProvincialde Huaralque vienedesempeñando.

Que, el Decreto SupremoNº 075-2008-PCMque aprueba el Reglamentodel Decreto
Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios,disponeen su CuartaDisposiciónComplementariaTransitoria, las Reglasaplicablesa
Funcionariosy Directivosdesignadospor Resolución,estipulandoque: "Los cargos cubiertos por
personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de
contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la
materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY
ORGÁNICADEMUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del Abg. ANTONY
CHRISTOFERUGALDEMAYOen el cargode Sub Gerente de Regulación y Fiscalización de
Transportes, unidad orgánicadependientede la Gerenciade Transporte,Tránsito y Seguridad
Vial de la MunicipalidadProvincialde Huaral;dándoselelas gracias por los serviciosprestados.

ARTICULO SEGUNDO.-ENCOMENDARel cumplimientode la presente Resolucióna
la GerenciaMunicipaly a la Sub Gerenciade RecursosHumanos.

REGISTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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